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‘ ARTICULO DE OFICIO.
-13;' Ul.- II 'JUCglr JU i >r» '.b xohl I

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.; y su angosta Real ía- 

milia continúan en la corte sin 
novedad eu su importante salud.

Gaceta (L l 28 de Abril.

MINISTERIO PE FOMENTO [i ' 
'.-.i I! 80 i(lp tn í, ,<dtk:T>qi:l ¡

LEY.
DOÑA ISABEL II.
Por la gracia de Dios V la Oon^- 

tttucion, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vié- 
ren v entendieren, sabed: que 
lá$ Córfos han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1/ El 'cuerpo de 
Guardids Oivltes, efeado én 45 
de Mayo de 1844 con el objeto de 
proveer al Uúen órdOn, á la segu-¡ 
ridad pública y á la protección de

1 las pei‘Sotias; y de las propieda
des dentro y fuera de las pobla
ciones, recibirá el aumento nece
sario para dab pueda desempeñar 
pop completo‘el servicio deifsegti- 
lidad rural y Ibresíal, y poli
cía tu ral en todo el reino. • ■' 1

Arl. t2.e El aumento del cuer
po de Guardias civiles seraannal- 
meKte de •4-^60 homlués por lo 
menos, y conlmuará con la ra
pidez posible hasta completar el 
número de 21LO00, que sfe con- 
Rehará en lo sucesivo si no de¿ 
muestra la experiencia que es1 i ni- 
suficiente, en cuyo caso se au
mentará hasta donde lo permita 
el crédito legislativo que se ‘CbUí- 
ceda para tal servicio en el presu
puesto general de Estado.

Art. 5.a Este aumento anual 
irá aplicando á s^tisfacQr por 

completo las necesidades de una 
ó mas provincias; y para ello se
guirá el Gobierno el orden de pre- 
forencia que aconseje, el estado de 
la seguridad v policía rural y fo 
restal en las "diversas, comarcas.

Art. 4 * Uis provincias á que 
se aplique dicho aumento de fuer
za satisfarárí ánüálmente al Teso

; ro púMico el exceso de cóStc que , 
tenga la pwdía civil que leá asig
ne el Ministerio de F^menlq, se
ga n lo espresa el articulo siguien
te. Al efecto se impondrán re
cargos proporcionales en las con
tribuciones de inmmddes, cultivo 
y ganadería, industrial y de co
mercio, y consumas, cuyo im
porte ingresará 'dirdetamúnfo en 
las Tesorerías' del Estado basta 
que; extendido á lodo el reino el 
nuevo servicio de seguridad y po
licía rural y forestal, se refundan! 
estos recargos en los impuestos 
generálfes. ól --íj;)ii i

¡Art. 5/ Al principio (le cada 
añp écbnómico lijará el Alinislerio 
de Fomento, á propuesta ^e la 
pirícccioujde la Guardia la 
fuerza que ba de emplearse en el 
s.-rvivio rural y los punios en que 
deba situarse, sin que se la pue
da dedicar á otras atenciones,

Arl. 6.u En las provincias 
donde no sea posible aunienlar 
desde luego la Guardia civil con
tinuará haciéndose el servicio de 
seguridad y policía pral con ar
reglo al Real decreto de 8 de No
viembre de 1849 y demás dispo- 

■; síííonc^ qi4'se liaIWc íV 'vigentes ■ 
1 /UrtV 7? Ál encargarsyi’ltt'Guar

dia civil en una provincia del 
servicio á ^líc-Se reíici’e esta léy. 

cesarán todos los cuerpos de guar
dería rural, ya sean costea dos por 
el Eslador por las provincias ó 
por los pueblos. Exceptúa nao dio 
esta disposición los guardas fo* 
restales dependientes solo del 
Ministerio de Fomento, Jos cua
les subsistirán en la forma rnás 
conveniente para ejercer la pon 

. licía . forestal y las operaciones 
de cultivo que les están enco
mendadas.

■ Api. 8.a '< El Gobierno presen
tará á lasCórtcsiá la mayor bro- ¡ 
vedad im proyecto de ley señalan
do las ¡•ecompensas y premios 
de reenganches que deban dis- 
frntar los individuos de este ins
tituto, y en que se consignen 
las condiciones de reclutam'tento 
que ¡sb conceptúen indispensa
bles para que por : ninguna oi[-¡ 
cunstancia deje la «Guardia ci
vil de tener el aumento efectivo 

oprefijado en el art. íií i
Art. 9.° El Gobjemo! publi

cará los reglamentos necesarios 
. paito la ejecución do la [presente! 
ley y los de policiu rural que 
hayan de dbsenarse en iodo el 
reine, . csíaibledieiido en ellos las 
relaciones que ha de haber co
la Guardia civil y los guardas 
jurados que los particulares ten-juiuuv.i i|uv iu.i pu...' -.-.,.
gan en sus propiedades, con
sujeción á las leyes y reglamen
tos vi<gent<is.

L
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias* Je(es¿iiGobecrta- 
dores y demás Autoridavles , asi 
civiles como militares y ecJesiqs- 
tieas de cualquiera t «tase jl dig 
ti idad v¡ que guarden ry. hagan 
guardar, cumplir y . (ejecutar ílá

i 

presente ley en todas sus par
tes.

Madrid 27 de Abril deí ISGOt 
-*-Yo la Rema.—El Ministro 
de Fomewto;; Antonio Aguilar ■ y 
Correa^.’í'Jj ; <r hf , ■miJcg ob

• • Gaceta del 20 de Abrd. t
-íi')l oq'i-H*-) 'ib culi

I MINISTEBIO DE ULTUAMAlL

REALDÉCRKTfGl| ,

De conformidad con lo que mu 
ha propuesto el' Ministro de Ul
tramar, oida la Sala segunda y 
de Lidias del Tribunal Supremo 
de Justicia y el Cousejo de Esta
do en pleno. .

Vengo en aprobar las adjuntas 
Ordenanzas para el réjimen y go
bierno de la Real Audiencia de la 
Habana.

Dado en Palacio aires de Abril 
de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real ma
no.— El Ministro de Ultramar, 
Antonio Cánovas (leibastillo.

U OJJTUl/D ' 
4)nlmnzas nara el régimen y go

bierno de la Real iadiencia de lá'
Habana,

TITULO PRIMERO.
. /.ttptD" ZAV'tCt 'VT O D"' '.'tV'lV Tt) bA) .. 

DE LA AUDIENCIA Y.SUS SALAS, Y DE
Süs MIMSTROS Y SUBALTERNOS EN

GENERAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De ln Audiencia y de sus facultades; 
del miiaero de Salas; délos Ma<ji^ 
Irados c¡ae las comi¡onen-. de su tra- 
í^ríi'ieñtó ij del luga fqdVKbh de 'ó^ 
par en los actos públicos.

• OD C T
Art. 1*. .La Real Audiencia 

lo ohHifflibaqmi omdiyjl oiioú
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de la Habana es el Tribunal su cuyo caso se escusara avisando al 
<pie presida la Audiencia. Tam- ¡ 
poco podrán separarse de ella án- , 
les de la hora de salida y sin es- -

premo de su territorio, y llene la 
categoría que se le concedió por
el Real decreto de su creación. ______________ 4 .. __

Art. 2o. El territorio de la 1 pecial permiso de dicho Presj
Audiencia de la Habana lo consti 1 den le.

Art. 4.° La audiencia de la 
Habana se compone del Regente, 
<pie la preside, tres Presidentes 
de Sala, 10 Magistrados, dos de 
los cuales son los Auditores de

9túa de la 
d Regd 
Klanci 
liscr 
®r á la 
sle ci

__________  ..^s an 
le supla y haga su

(Se conhmuiráy

eos, y evitó su introducción 
con un crecido derecho de re
galía. Recientemente ha rebaja
do este derecho; pero subsis- 
iendo la prohibición de la libre 

la, lodos los beneficios de 
la los utilizan

GOiHEIlXO
1>F. LA

provincia tic Zaragoza.

ico
es

Guerra y Marina; un Fiscal, cinco

oduccion por las principales 
Aduanas del reino de los taba
cos labrados, cigarrillos de pa
pel y picadura; medíanle el pa-

I bien último, cuyo tenor es el si
guiente:

«Repetidas dispasicioneS déos
le centro directivo se han enca-

tenientes Fiscales 
letrado, y dos sub
pendientes necesarios.

minado á regularizar la impor-
de los abastos de

poblaciones á fin de

Art. 5.° La Audiencia de la 
I ¡abana--se-di*niegen - Sala^-de

Es po s ic io n  á  S. M.
el territorio de la Península é impedir y corlar el frecuente y

Mimíítwffiosdesigg^^^^^ ,
orden. La Sala primera la compo- Explotadas de mucho atras
rYe~mHb‘eswlmt le ?-|des---M 
dos y los Auditores de Guerra 
y ida Ma r i na; f lai segó nda! yin. toíw 
ra un Presídeme y tres Magislw 
dh^dadaíininiJA ob Tí bidmK 
oí i El; IVcgdíAer. Ion lH;s Ilrcsidon- * 
tes y. el -Fisoai (riwApo¡rieti* la fíala 
de gobierno, ¡cuyas atrilmcioitófc 
son las determinyd^8 Por . jL|,a* 
decreto de 5 de Julio de 1851. .

ArL Gíi0 yHrá^XteliKMietsky cada 
una do sus Sahts—o-n ■ cuerpo ten-

pep-kr Adin+im4r-aoHm- -fniblica-,

el Regente el de Señoría Iluslri- 
sima, y lo^' Mihi^tiWy el fiscal

con leves interrupciones, la fa- 
t imHü * ¡las tabar । 

6^ ^do1 rlbiÍQ^Hda^„líconfitiiiah 
hoys smivrtri(|a*8« lo^ dub»^ ioh> j 
d’i’chmosíMooHri imm-’onwdio In6iee|- ‘ 
sttHor,’|¡W^w?<doiisütfWyer atoo, de .

pidgftds rpuursndm-dol j
Eijindol .ohimnol ,b oi ioiaim5* ' 

'Es^Widcnic íqueite- eitouns- í 
t-wcilís acíitítles;'d<> hi Hacienda 
iw 'permite llagar de mía vbz 
reMpect-o (hík-réstaneo 'úo la so-
lucion que la ciencia '-uconómi

, | -Oái^'ácpnshj'^'lvíilal^pidion. ¡ ¡Mibli-
dfi L., .Mi Oín^mo-1
-rAlk.t&u A

de| cbncunr a algún agn

diúído podria tilraeü' connictos

icse ।
de Il^onV.Vneujeua 

-fikWrWMM s"

1 .-'Lj til ah oír nd -
Cuando el Gobernador s^ipc- 

]»»? Wl-nWi a
corte, asistirá ufenm en 
-EltfW Hífowpnlh™ B°- 
. Í8i jfcU-WW5 iS WI

0¡n0)nZ

CAPITULO II.
-o» 7 Binü»*ii h in«t| Küxncii >ính 
Be U asistencta do leí ttanvs'rás y

Subalternos de la Audiencia desús 
obluia^i^ IqjncQnijiaiibiUdad 
de laTnagx^tralwa con otros cargos.

Art. 8 0 El Regente, los Ma
gistrados y subaiternos de la Au
diencia concurrirán siempre á ella 
en (tijéí MWdiiAhldil) j' uhios y 
otros deberán tenerla mayor pun
tualidad y exactitud en su asisten- 
ciaal Tribunal todos los dias que 
deba reunirse, y por todo el tiem
po que coresponda; sipque ningu
no de ellos deba dejar de cohcú 

c,'Nfi?^6mj*W8*lpoF dnfévrfiedad 
úotro legítimo impedimento en

ai Teqorór, ^sieerdpiparx el oií- 
gün do ^ue^qs y »profundas por-j 
turbaciones. ■ . ■

Existen, sin embargo, dentro1' 
del f-sislomá: vigente ‘¡mbdios de 
pnépardr i sohiCT-bnes-i-ideítniliv^s; 
pues sin altcmloujqn/.el forado1 

■y sid privaré desde luego ni Te - 
' 9oro público' de los cuantiosos1 
rendimieiUos que le:proporciona 
<il eptanco;* puédeñ fadlilaráe la 
inWoduueidnñro vedla de ■ Jos. ta - 
hacoMctiod Gnba ¡y ■ Puerto Rico, 
abriéndolesi de- esta süerle su 
más natural mercado;,prolegmi-: 
do dh las Antillas los -> intereses 
de ' uña indu^tna' privilegiada 
por la naiuValtap oontribüyen- 
-dd con ’su desarrollo al fomen-

14o- d^-A» población libre, única 
que casi exclusivamente se de
dica á la producción de tan 
preciada como rica planta, y es
trechando mas y mas1 et Mmer- 

’CÍo' 1 directo1 y los lazos de
ben unir i ■ aquellas fideliismas 
provincias‘con 1«s í  -de la madre

i patria: y tu un
1 La > Administraüion

Islas Baleares; y la venta libre 
de-los mismos» inpmúemU á^dos 

fe 
patente y una cuota módica (Te 
su hsirl i o í ml-Ti si rra I,- - son - los- 
cipios fundamentales de una re- 
TdrWa (’lW, lá^iro-

las provincias de
Utramar, v dejando d osttlqénlós 
W^W^uéséti  ̂ I
Ktn pTtfph'raV '

^s* fefbhñh^ hiásdtrnpóMhri- i 
(Os íeif lo porvenir.

■ r/Jir.rnq?) .aiiírmib atil
. La admisión por el Estado 

de una competencia -|uc puede 
tener grun. desarrollo, le imjmne 
el -leber de adoptar a>|uel!as ga- 
j-anlias iiidispensable- para que 
no se realice Tuer^^^ley. 

^ulel'raudacmu perjud^a^
sucesivo al comercio de b^na le 
y tratándose de producl-» cuya 
liscalizacion es difícil, cmnieim 
establecer reglas un tanto seve

-ílflsv)zu') ,> 'om^mr) r .nr/rmi I 
• o EtiliKACá la 'Administración en! 
esla parle las lecciones -le la 

■ experiencia á fin dtl realizar más 
adélimleutodasd» aquellas allera-j 

i cioñbs que ste dejar aha-ndona-i 
dos tdH' inlbrosc*-del eomorcid 
de buena fe y los del Tesoro, 

* permitan; - facil itar la*, aceibn m 
■ dividual' con be'imíicio del pms

abusivo fraude de la expendicion 
de dicho artículo, en condiciones 
nocivas para la salud púMifh.

,?DI,ríiWl eftb^e aprobó y circuló 
el reglanienlo de 25 de Febrero 
di1 1 <859, creando las plazas de 

blos de cierla significación (; im- 

bucionuuc sirviera <ie provechoso 

Wes^Ml^db^'^ti^Pd^- 
pdñt^ tMY’vifeb^omoiidb. ■

Sensible es que por algunas 
corporaciones municipales, que 
tienen' oT sagmld úebon-tk1 velar 
por la salud de sus administra
dos, sea por una negligení^) vi- 
luperable, ó k) que es más pu- 
oible, por coúflefccndencias re
prensibles fon: Iff^^pqa^erqs y 

.aba.ilqferosp jp.úblic^, ^If-rqn y 
auloricen la venia de. - arnés ,^n- 
ferma>. v a veces en estado de 
pntrefapeian.jñocivamqgle. pqrju- 
^ciaJe^yyiqPP.ÍÍ’VÚjáinm léiiin^o 
producen,l^,¡e.nf'ertppQda;des y has
ta la muerle en las personas que 

rbaCf^ ellas para su con-
Swhfo lo ím- oh ovdt 9Í 

mil causa
$e b^a^-fxí Ja perspicacia de los 
facullalivos, cuyos l'uneslos resul- 

.(;ti<dQs>sipmbran (Je lulo y espanto
á coniarc^s . e^lpiisixs,. recqpocen 
por origon el uso ib- carnes des

. compue^ta^ prpq^dehtes dc; rqses 
enloras y a-n laslimoso oslado de 
conslilueion, carnes que, produ- 
eiondo una intoseicacion en la 
economía, sobrepújame á Inac
ción del vent'im mas ac^fl(se 
atribuye a causas quimérica^ á

cuando tm realidad son electo del 
abandono en la buena alimenla-

ibvebnklo
■ tiempre por ob aumento de las 
■ RortUis-^stoncadasv prohibió la 
venta de toda clase de taba-

i 1'

Éas' grdhdd$ refórmas lietid 
1 prmííbiniwti dé dxilh, eultmk 
| ima AdmimSlráclon previsora la; 
i prepara huitánfíenté el cá ni i río 
I y el que ^^ú^fibe, qilb (íescá 
1 realizar todas las que la opinlbij 
f pública détiiandá y bis v^adej 
? intbré^ps díil páis Scó^bjahil 
‘ tiene la honra" dp1- sbmetor á 
? la rúByíca" de V?1^;, de áWfej| 

■ do con el Cbhsejd de Minisírfjs!, 
' el adjunto proyecto de iMj^lol

¡ —Señora: A. L. R. P. de V. M y lar por la estricta observancia de 
iptr-miinislro de Hac^a^d--i los proyectos higiénicos, conside- 
. miel Alonsp Martínez. . | ra que nunca serán siihcientes
i — | cuantas recomendaciones y escita-

n¡cwiy$H) sixisiviQxo a! nlíQiim
La DincqciQi) dy Sanidad, que 

jAien^ la.imper,ipsa misión ylq. ye-



Me. , L
®£r ■ 1 „ •-yo 

dS^i^&'qvYu?!^ . I láf Itsí' k

«¡«KS gB^»1 ... 1
.«ini el Sbfnoi ddWúgetogfimX s ,

o si pb okiMínit 
Síf^jiiagaiiia los.

-mi id
Avslc úr c iiy

particularmente queso observen

fosglMtesi* NWTOt jWAW 
^te|S»9Srit VWifW'iffliW

naríos, procurará,; 
ánimo de los Alcaldes de Ayun- , 
IftfrówNiF .fl.e.^pc^Rj íicñB'IV™- . 
*nf¡p|lMfeútiU<lp.L'!;Aut»rul1ac|,(pp

-MnVwüh mw pIp
nWli..M¡W» ^Í'SIHWI^ÍW®1!1#5 i 
el cumplimiúntp de sus obligacio
nes á los agentes oíieialcs, exi- i

tis” WreMsa- 
bilidad A ios que cu asunto tan 

a'lS'bonsí- 
tYióhtlfép-ó

*o^f.4s Ptet^líi00^ 
mano.Inerte. . . ■ ."| ‘MmW d^oiidrá'Td^S. ' 
que se Mité esta c¡r*'Ml. 
él rtoícíiii ofícijl^para que' ll'cSue 
á noticia^ las 
subalternas .v del público, y 9 fin § ,11W. esto l.aoa las

nes .oportunas, ciunido se intiin- 
ian tas ref(‘r¡()as disposicionds sa
nitarias q de1, es té CenliW directivo । 

liglííeA.i^P3^0
¿i»

en este ¡fcriodicy ohcial pard co- 
nócímiento ábl público, y a nn pe 
quo.los AlealM de lospudtlos 
en (pie todavía no se hubiesen 
creado la^ plazas de inspeclores 
de carnes, p ésíulnc^ vacantes 
por haber fallecido los nmnbrados 
ti otras causas,' níe" remitan niínó-
dialamente la brtmuesto para.pnh 
ceder ,í su nmnbranneul», meju- 
yendo en sus respeclivos presu- 
¡mestusla emtlidud ueri-saria para 
remunerar a los que desempeM- 
sen la inspección, lenin'edo en; 

ia^^J^rl18!lIeúí?íí^l1Ífó/
continuación de la Keal urden de 

wa
' en eí Rolciin oficial iiíiiu. 101, 
cofr/spbtillieñlbaCilla^ifc'Ju. 
,uo dd relerido ano

9íaW- »lI -
'«BqdímoT , 

-fjlliiv/
«Hlilb 8 ion .ulnniín 
Cimlar.

n oí9tói,M<ltofcf8 d /le'tIW a 119a dd 
Molina se inslruyu cansa en ave- 
riguaeioy de quiéd sea el des
conocido que en 24 del actual 
ív '’teí6iát”W¿ft^hálh) '-RM ■' pú}ebloí

d JÍHlaínra bajnoOT-'iediMt sobre 
18i aóoejolilByn pmllal^nodx1, vevá- 
no ¡tírayank): ahaiitoo ■ihoPéHaná: i 
Iso-mMesoi ca-lafiés eñ bufan tiW{y| 
calzado, de lOe^iarhñesibsw VilíWo¡ 
lustoj y isiüilongdBjoi ivaldntilulo.

Señas ni a c Im jn11 lar.
^^ ‘̂^{acho (-ni: ro. lias'ante 
andante, su alzada siete palmos, 
imdiino, la lengua pailúLi del 
TfWrn'llt 'Xtim Ce 

81 la%8 (-H
ÍIO3«Ol .BJ iiuJü«no'j
-ii>¿ifiíLdmni^^
•oí Mip bUlií-ml «I ob o«n ob [

• wro -jtieTlLzaiw;»^ E-iunbanoi 
numprario tle-laicrudad de> Borja1 y 

l-.dul Juzgado dtfqprimürtarUsiaAcia 
o míMii iií»iei y su |íiíÜb .OS mb i

1) dyl Ve* V A Jós autos de j' i i e i O
áé hara 

non se ha dado'iy'yí/ti'énc a que ¿hn . 
su pronmmiammnlo M así.

Senlvncia. Lola ciudad dV^B lija! 
ú 21 d - Abril de 1866 l*n los JÍ- 
tóSple juicio ^^fCÚt.^ó' idslaltó en 
esl'1 Juzgado pór D. JuSé María de 
Arlóla vecino y del comercio de San 
Sébaslíah ‘cbii/ó Al'báCí'A ‘de D Ff'AL- 
'^isb¿ Zitíza, contra' Dóñii R^a^UfAF- 

hiiTvecina de Novillas ''ninclama- 
-e^n de 11).000 rs. vn. I
e,,b Resultando que Doña

FscriUm qvib^í^éu 11 ¿fe Di
ciembre de 1861 , anté el Notario de 
Mallen Don Fernando Lamata ' reco-i 

4o* Fariseo
’ZftiführtííHDlrMP^ yewtoivmes 

vdlon que del mismo recibió y en su 
iléla se'oblrgá^a paga fíe d -

Cha cantidad dbbtro del termino de 3 
$,án(fj ■ yíIftitVá'íMd- *(F^cli
'ÍG1^ ‘1 OO^pIfr ta* d e inte resé» •

cibe además en usufructo y graldita- 

dito un corral silo en dicho pueblo.
«^uíLHih/tiUé en dr dclubj e 

dV llliy
'tftfu^ó’dilorgó It^lamenlo anb- el mis
mo Notario de Malk-n D. Fernando 
1',áihtia éii él t|th* déspúiVdV'ilisiéi-
huir en legados la suma de 206.200 
reales vellón nombra albaeeas tes
tamentarios M -s Señores 0 José Ma
ría Arlóla v su hijo I). José Arlóla 

f Vecinos de San;SV-| 
hastian coW’todd^ íáM facuítidés tpie

। ^ciH kiym$a
WdíáWWM ' Hecq ada en los estrado#W'JnV-

[ gs^í )0rNÍÍ¡d96 qtot'^e^'éHllas

^vw*qUieR',rit’va0a’«»- | pTcmu.iívitr, .hííroaó 
ciedad en vaido^’^gaéiok^áia que ¿yn<1 ,‘r*x,, 11‘1 
-¥W-<^í»|*í^de-4as--^l44ad^-^4^ -prontmciuffliiíTrhT.- Fn hr ciudad
Lina» iinberUMSqM^)^^ ; (1^6^, de 1866. d
llevaban. 1 .señor Don Lina uuaile y S ilo Juiz

BSMWtíSqib WáU^lqCMilM) y
Ha fundado en la Fscriluva antes men- ; su partido, celebrando Audiencia nú.- 

ÍWWWliSútaMMA 
contra Doña Rosa MarliyaitüU.dWul^tt vj nüúii iRxtoribano dió. pronunció y 
marión de los 16.000 reales que I |jrmó la sentencia que antecedo ¿ien- 
adeudaba á D. Francisco Cuíza y | íh testigos Félix Clavería y José Cu
. X . . . I . I * X I .. . I . X <1 IX «x . • I l i . \ ÍX . I í , rx I IX !• IX ! 1 1 • * * l 1 I . I*f A . I -X.puesto el pleito en esl do se declinó i her (le ^di vecindad do IC1^A! --M de Liá^l

le por carecer de perstnabOdU pata | ;\S! aparece de ios autos citados a
recTáínár el indicado c ’ed íó.

-Ifi
lola íú'i^^d^v^.nolmbre el Pro- 
curadur u m Jorg^zi ar ha compa-curador Új u JorgeAí^i

!
ocido.,ev .c^L^Jiiy.gadl) formal^d^ 
lemamla egecuüva conlra la Loña 
tosa Martin apoyada pn ¡a escritura ■ 
áideslp4r|vW-ji..y fúndanla

B^)ad de ^a^a. tí'slameu^i^ 
^^nnfi^djur düj alma y' conciencia de 

'y^Franc se 8lí iÁ|NlltilNfWh 
jh piache mamiami. ido de egecucion 

co tra L s bienes de Doña Rosa Mar- ' 
.^p-ctiuincn.l.da previamente^ pa

go de los 16 ()00 r<.al(S déla iscri- [ 
y n° xeeík 

cái.dolo se'embargMe.n las lincas es-

\w>y&ic!!iiít>i^ a cubrlr, 
uj capital lili restó no .pagados v coi-

ReM¡llai)<hH|oc despachado man- 
uamb nlo de (fgycu.cipn y previo re- ¡

.dtitWWfe'lMl PW 
«wM¿,'mbar8° dé Vil" I 

rías íin¡i¡^ii|i<v1la(r|q'ppiedad de la Doña
# •teWWiWF?» [ué cl.lMla lle I 

yd'« Ww'J- ..... : '
a opan. i ^deulio dedos tres deis que. 
«¡i.ftivkp.íípi’i;^60 ile,la |cy 
de Lujui^uicqilo,civil le fue acusa- | 
da la rebeldía.

il^O comparecido .1

ConsiiléFtínfli* Vpife Ikferrihirá^] -'i 
lei iormxdile Hienetenada- es pmrrra

.«Mk 1»!*,»» u n *.L '
Lonsidorand» que los .'geculm-es 

lestamenlarios exunei adoras0,6,1 alma
..X liítlNMe^n

.4t1Wgacmi^al^yóTde estyyjnascum.- 
,1., cuma en el presenie caso s. l.-s 
confiere la (acuitad de dis rdwr la 
beronoa por no haber h r.^gn^.,

u r 0:, rnoieylob oJKiJrioo lob.
Fallo; que debo, mandar y mando 

Si'güir la éjecdüion adelante.y hacer 
tranza V remate en los bienes éó-bar- 

' gados y con su producto cumplido
. pago v,ybli*J1634jBí,ra Arhnakomo
. leslamenlario de Dou Franci^Co Zi-_T . ....  Francisco Zi- 

riza de la cantidad de 16/000 rea
les réditos venéÍ^^Nlo'‘|íagátó y 
iosUs:éíiÜ>hdá5 y qué'1 siPcaiisaren 
hasta

Lino, Duaile y S ilo Juiz

jos que me refiero^ y cumpliendo ccn 
libro este b-sUnnBii»i?d> lo. mamdad-í. 

Borja á 23 r 
vero de Liza

e Abril de 18G6.—Se- 
•raga.

.bi Ot •bi

D. teÓ^Vlera Juez de primera 
instancia del Distrito ae la Uni
versidad dé Zaragoza.

Hago sabir: Que en 
podiente egpcutivo seguido en es
te mi Juzgado, tengo acordado 
procederá la venta en pública• 
basta de los efectos que con su 
respectivo justiprecio |á 
nuacion se espresan.
Un cárro de á par, en medim 

uso, pintado de encarnado, en 
480 ‘

Un macho mular entero, de seis 
palmos y medio de alzada cerra
do pelo negro en 400. rs.

CtlStoti y dos arrobas IFeinta ) 
cinco libras de harina de trigo 
puro, á iiucve reales arroba en 

céntimos. " j
Nueve anegas de menudillo, á o ■ 
•^NMWa 27 rs.

Un torno de cerner harina, made
ra pino en sesenta rs.

jSngs tablas Meíro8™ aros á 6
rs. una 18 rs.

Dos ídem de ídem con aros á do- 
cS^fe^tnW 41 o* *' • v to

hallan depositados en poder de 
IX TOW W; fe 
íit’s aé’ittbriífiístó íru’'tiíiái<te A 
HH;’ 'tíiliWM^ñlHaeB' tiét-a Su 
Wtó'6V’díiW«8'WhJ'#WB«fiitíb 
ffleHlei stf'WWát®
hntc dtSr. -tora db ¿Ifdhai-tWá 
Sl(flf:í»riíü(ttid!#eW)fWyí*|llél 

itij¿so''j<oytií,s!(’'1 *?i •®i>
- Ráifo-dh^ziMzií ^'vdihteoiy 
ÉpH.6wífg®'AWIfW',t8W».-^José 
árttcW.-i-Pór'hiahdüdHe SS.'

xt 6tb lo biiDKif. no Kiftithtloo
Sí 1 ed ob ciad V AhOzóiq ovsK of»

.' Ktmvib’Ytfflorf Víj^ffepA ‘dt 
■la IttiiH di^lri^iidíórtlbn Cíf-

los Tercero y Juez de prrmra ‘ftfé-



tancia del distrito de San Pablo 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y: emplaza por primer edicto y pre
gón á Tomas Matias de Rosa para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á oir una

notificación en las diligencias de 
egecuciou de sentencia de causa 
\contra el mismo sobre estafa.

Dado en Zaragoza a 27 de 
Abril de 4866.—Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S.S1 
—Manuel Serrano.

■ l 6omision principal de ventas de propie
dades y derechos del Estado de la provincia de Zaragoza.

NOTA, de las parcelas de que se ha Encon ado la Hacienda con egresión de 
. su cabida y con/rontacioneá. ■ ‘ 1

^Zhí-ágozú 2'4 de Abril de 1866.-rM^riano de jaGraz.j

Pueblos donde 
radican.

Cabida del 
país.

Denomina
ción. Comfrontaciones.

Cariñena. 54 varas. Cubierto. Calle Mayor puerta al-
ta y don Antonio Te- 
lio. '

id. 40 id. Cocina. D. José Cotso y don 
(virisco Ahab v calle

’ . . üi iV Mavor.
¡d, 228 id. Solar, • ícálle D. Mariano Ribo,

Santiago. D. Mariano Badánia
- 11' ‘1 ' ■ • . 1 «b láanurjnoo vddn Pascual Tollo.

Zaragoza, ' • Garra pitillos Dí Silvestre"1 SáAk,
^ooJnuhoq bu: JU ‘v . JIJ Fanstno Agesta y

ohMh'roar: ognaj .obc osul im J • "i i If. teofl LÚ* Manuel Casao.
Codos. i K '!M « 3(1? { Casilla.^'13''' - Casado Felipe HeV-
m, nou oup ioMo •«i ah । - n X J ni - ■' e nandez.
La Almolda,1 ,,, yi!i. « Falsa. Sobre uná taberna de

Jieyc/iq^a a i noiasna Jorge Pallas.
e । lü. ú (( Solar. Cesas dé Marco Maftíáee y

no ^fifiincono ‘-b obs " don Eügenio Lahuérta.:
Hálama, 112 Y^rjas. Moceras. ■ (Arrales dé Pedro So-
eí38 ob .o t o Ih o  'mhifti lares yv'mda^e Júan

-|¡£íll uliAll’J* . Polo y terreñó del
1 I ~*ri witínq v 1 éOmtHl. 1 ln' l!|b

Zaragoza. :1 cuartal. Mirálbúeno. , Con d oh Pedi ó ¡dd G rh -
0)2111 31) Bl'nfiÚ ^d) 8l'> i cía carrera de Ala-

no Kdo'i ui aelaoi nvon
rú/i hl ■,Í)L» 1 gon y camino. cC'1

Zaragoza,.am it ' 1 jcahiz.. id. D. Joaquín Alcáftiz y
i' nllthlin.íf • nh • . carralera de Alagon.

Cariñena, , 154 y^ras. Cállelas Fies. Paso dé ana huerta de
•d Ih Uíi .naiiCfl loiriuo .b omoj h l ,i/ ^ l'la Ñactort y dóii Pé-

■ .81 cthoagá r > pniq í;:i 1 drtiTegero.

Oh fil'lhl <tlU . • e I I . lútio')
Compafiia (le los ferro-carrilea de | La .Junta huidrá por objeto:
Zaraza á Pamplona y de Za- 

ragma á Barcelona.

Habiéndose aproado por su 
Majestad en 20 de Dicimnbre del 
año último el contrato de fusión 
de ambas Compañías y debiendo 
procedprs^, eq tud de lo di^ 
puesto por el Gobierno, á la cons- 
jítueíon d^ .ia Sociedad iijsmiiaj 
da, los eonsejO9.de Ad^lwsJra; 
cion de. ambas Socifidautís ffl^ra- 
tantes han acordado convocar á 
sus accionistas, respetivos á la 
Junta general estraordínaria que 
se celebrará en Madrid eí día 12
de Mayo próxtiftd ytiora de las 12

l.e Dar cuenta del Re^ de
creto de cóhsiitücmn de la nueva 
compañía:

¿ 2.* ? Ampliar el numeró dejos
vocaTés del Coti^ejo de Admiñis- 
íracton y hómbrar lóí Admints-i 
Iradorés’ qdébán de eht,rar á ocu
pad tás nueVaS plazas ál tenor do 
lo1 dispuésio bh el aidcclo 11 
del contrato de fusión: 1

■ '' p '/ Fijar ía ^tr^i^ion de 
cpnséio de Admimsiractóp^ y ^u 
parlicjpaciqn xm IqsbeTieficiqs:, 

' ü(n, -¡ 
pecloraque debe estableccrséOT ,

i .‘virtud, de los 584> 591Y LlW
# 60 de los^^atutos.soeií^es. j mma de

i «yi ..L-L.
81^^ -eM v oihüwb lo^baoq^moa y| |

.^ría j^ MikMd

obxóul /oiírj31o T «ol

feridas compañías que posean 50 
acciones por lo menos de cualquie
ra de ellas.

Los que se hallen en este caso 
y deseen asistir ó hacerse repre
sentar en esta Junta deberán de- 
posilar las acciones que les dén 1 
derecho de asistencia, diez dias 
antes de la reunión en Madrid 
en la Caja debí Sociedad de Pam
plona, calle de Atocha número 20, 
cuarto 2.°, en París, en la del > 
Comité de la misma 99, me Ri- ■ 
chclieu, y en Barcelona, en la 
de la compañía de dicha ciudad 
á Zaragoza. (Estación de la mis
ma.) Se entregará á cada uno de 
los que depositen sus acciones úna 
largeta de entrada nominativa y 
personal en la que se inscribirá el : 
número de acciones depositadas, j 

.obELdérecho de asistirá la Jun
ta no podrá delegarse sino en 
otro Accionista que lo tenga por 
si propio '

En el caso de que por faltado 
suficiente número de Accionistas 
ó acciones representadas no pue
da constituirse la Junta, los con
sejos de Administración, hacien
do uso de la facultad que les re- 

< serva él artículo 57 de los Esta
tutos; convocan desde luego otra 
segunda Junta que se celebrará el

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de El Pozuelo 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de su Ayuntamiento por tér
mino de 8 días.

=s
El repariimiento de la contri

bución territorial dd pueblo de 
(irisen se'halla esptreslo al pú
blico en la Secretaría Jel Ayun
tamiento por término de 8 dias. 

■ hnq
El repartimiento de la contri

bución terhtorial del pueblo de 
Girenas se halla espncshN al pú
blico en la Secretaría de Ayuniai- 
'ihiento por 8 díás," H'' 1 ■ '■
-mu/ oT) <"b«i.,uA '.ut ób )i tíd

EÍ ¿éhartímiento de lit confrí- 
buéion territorial del pitohlb de 
Cásíejún de Alárbá se haRa dejma- 
nrfiesto por Término de 8 diás en 
la SrtícTétáríá de AvúnlamientoJ

dia 20 de Mayo, en el propio; 
JpMl p igq^l hora y en cuya Jun-1 
ta, á tenor ,de lo dispuesto;en el

Él repartinnenío de la contri- 
bucjon territorial de Caistejon de 
las Armas se halla espueslo’al pú
blico <m la Secrelaria aet Ayun
tamiento por término de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Luceni 
sé halla espuesto al público en la 
¡Secretaria de su Ayuntamiento 
por término de 8 dias. 1 . .

El reparliniienlo de la contrí-

de Aynnlainiento por 10 dias.

d -> . 1------- t upa i ii iiix vii w , 1<x
o articulo serán válidas las bucion territorial de la villa de1 Me- 

deliberaciones cualquiera que si.'a | (púnenza se halla de máhitiestb 
el númerodi Accionistas presen- por término de 8 dias.
tes y acciones representadas. | —

En el mismo local, dia y ho- Ll repartimiento de la contri- 
ra tendrá üimbíen lugar la Jim- bucion del lugar de Botorfid 
la general ordinaria que previo- , baila de manifiesto en laSecretana 
ne el artículo 54 de los estatutos 
para la. cual quéílan desde luego 
qppvocá^os los Accionistas por el 
presente anuncio siryióíedcle^ pa
ra asistir á ella |pg mismo-; de
pósitos constituidos para la es- 
traqrdinaria. .iOb! h '

Mqdrid 24 de Abril de, 1866.
—Ppf acurdo del consejo, de la 

.jcompa^ín dp PamplQna.-^Él Se- 
c^elarioí^josé Gémez Acebo;. 7

Barcelona 26 de.,Arilde 1866. 
. =rPor la compañía dql ferro-car

ril dq Zaragoza á Barcelona. ==Su 
Secretíirip general. r-José Ijeopol- 

,.do Feu. oj-ju|| u (i-> (-Lía>1odiv

El reparto de la contribución 
territorial dot piu’blo de Pardos 
estará de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría qe 
su Ayuntamimilo.

El padrón de r'upieza <lél pue
blo de Aguaron se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de su 
Avuntamiento hasta el dia 10 de 
Mayo.

El repariimiento territorial del 
pueblo de Miedes, se halla es- 
puesto al público por 8 dias en la 
Secretaria del Avuntamiento.•i, L n '■ .n i । io.hm'*1 . *

El repartimiento de la contri
bución territorial del (moldo de 
Torrelapuja sé halla de manifies
to en la Sectaria de Ayunta
miento, por 8 dias.

-jp b.,!). ii .r' riiiÉrti^j ir¡ . -fiaíiri •
.okbjtni odóib.Oy Jiés ,

r .El >repaTtimieplp de. la jL-Qptn-
’ lmcioq de ip^qcbpQjqul^fl y ga- 
. laceria, fdfi,Eqgata > ¿
¡meátp al público en la Secreta- , 
ría fie Ayuidamíento por 8 dias.

naol ni liad<k)í
repartimiento de la contri- 

q,l>ucií)p .del pueblpde ,^pif
I públíep por tér-

CU |£| reparlmiiento de la coptribycion
territorial del pueblo deLucsma se ha


